
Núm. 88.

8ekím,w,©tkial
DE LA PhUviven DE VALLADOLID,

del Martes 2 de Junto de 1857.

Se suscribe á este Periódico que sale los Maries, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Conapania, plazuela de las Angustias núme- 
rojè, y en la Librería de Uodriguez calle de Orales, à 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Suscritores, y 11 para tuera, franco de porte. La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Rema nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Contuma la suscricion para
los pobres de Mayorga,

Bs, vn.

Suma ANTERIOR. ... 8055

Sres. Semprún hermanos. . 500
D. Juan Antonio Fernandez

Mantilla........................... 76
Esteban Guerra. ..... 500
Pedro Antonio Pimentel. . 100

TOTAL.. . . 9029

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CENSO DE POBLACION.

Los Alcaldes de los pueblos que ;Í 
continuación se espresan, remitirán 
en el mismo dia del recibo de este 
Boletin Olicial, nota de las cédulas de 
inscripción distribuidas y recogidas 
en los dias 21 y 22 del mes próximo 
pasado, cumpliendo en ello con lo 
que se previene en el art. 61 de la 
Instrucción de 14 de Marzo; en la in
teligencia que de no veriücarlo les 
exigiré sin plazo ni escusa alguna la 
multa de 200 rs. con que desde aho
ra quedan conminados. Valladolid 1.^ 
de Junio de. 1857.™E1 Gobernador, 
Francisco del Busto.

Pueblos que se citan.

Partido de Medina.

Bobadilla.
Campillo.
Carpio.
Gomeznarro.
Medina del Campo.

Rubí de Bracamonte.
Rueda.
San Vicente del Palacio.
Serrada.
Villanueva de las Torres.

Partido de la Mota.

Adalia.
Almaraz.
Berceruelo.
Casasola de Arion.
Matilla de los Caños.
Peñalba.
San Cebrian de Mazote.
San Pedro del Ataree.
San Pelayo.
San Roman de la Hornija. 
Torrecilla de la Torre.
Vega de Valdetronco.
Velilla.
Villardefrades.

Partido de Nava del Rey.

Castrejon.
Torrecilla de la Orden.

Partido de Olmedo.

Boecillo.
Cogeces de Iscar.
Iscar.
Llano de Olmedo.
Megeces.
Parrilla.
San Aligue! del Arroyo.
Ventosa de la Cuesta.
Viana de Cega.

Partido de Peñafiel.

Campaspero.
Canalejas de Peñafiel.
Castrillo de Duero.
Corrales.
Curiel.
Fompedraza.
Langayo.
Montemayor.
Piñel de arriba.
Quintanilla de abajo.
Rábano.
Roturas.
Sardón.
Torre de Peñafiel. .
Torrescárcela.
Valbuena.
Valdearcos.

Partido de Valoria.

Amusquillo.
Castronuevo.
Cubillas de Santa Alarta.
Quintanilla de Trigueros. 
San Martin de A^alveni.
Torrefombcllida.
Villavaquerin.
V iliaco.

Partido de Villalón.

Bustillo de Chaves.
Ceinos.
Herrin.
Melgar de Abajo.
Quintanilla del Molar.
Saelices.
Santervás de Campos.
Villacreces.
Villafrades.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Según me participa el Sr. Juez de 
primera instancia de esta Capital, el 
dia 22 del actual se arrojó al rio Due
ro Juana Sanz, mujer de Manuel 
Yuste, vecino de Traspinedo; en su 
consecuencia encargo á los Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia que 
tengan márgenes con el espresado 
rio Duero, que si la indicada Juana 
Sanz, cuyas señas se espresan á con
tinuación pareciere en los términos 
de su jurisdicción lo pongan en cono
cimiento del referido Juez de primera 
instancia, prévias las diligencias con
siguientes. Valladolid y Alayo 51 de 
1857.^Francisco del Busto. 

Señas de la ahogada Juana Sanz. 
De edad como de 50 años: estatura 
regular: delgada de cuerpo: cara lar
ga: color rojo: pelo castaño, y calva 
por encima de las orejas: en el pié 
izquierdo tiene seis dedos, anillos 
dorados en las orejas, vestia un ju' 
bon negro de estameña con botones 
para abrocharse adelante, y puños 
de pana: una camisa y enaguas de 
lienzo moreno, medias azules y zapa
tos muy usados.

Continúa el Reglamento del 
Banco de Valladolid.

Art. '15. Los acuerdos de la Junta 
general, adoptados conforme á los 
Estatutos y Reglamentos del Banco, 
obligan á los accionistas. La Junta de 
gobierno es la encargada de hacer que 
estos acuerdos se ejecuten.

Art. 16, Las Juntas generales de 
accionistas se convocarán con 25 dias 
de anticipación, señalando la hora, y 
en las extraordinarias el asunto que 
las motiva, si la Junta de gobierno lo 
juzga conveniente. Las convocatorias 
se insertarán en la Gaceta del Gobier
no y en el Boletin oficial de la pro
vincia.

Art. 17. Las Juntas generales or
dinarias se celebrarán, cualquiera 
que sea el número de los recurren
tes, pero para las extraordinarias se 
necesita la mitad más unode los votos.

Art. 18. En el 'caso de que en la 
primera convocatoria no se reuna el 
número prefijado en el artículo ante
rior para las Juntas extraordinarias, 
se convocará nuevamente con 15 dias 
de anticipación, y cualquiera que sea 
el número de los recurrentes, se ce
lebrará la Junta.

Art. 19. Los accionistas, para ser 
admitidos en las Juntas generales, 
presentarán sus títulos con 8 dias de 
anticipación en la Secretara, á fin 
de proveerlos de la correspondiente 
credencial. Esta servirá en caso de 
segunda convocatoria.

Art. 20. Aledia hora despues de 
señalada para celebrar Junta general, 
se considerará constituida esta por el 
número de accionistas presentes, sin 
perjuicio de admitir en ella a los que 
despues se presenten durante la se
sión; la que no excederá de cuatro 
horas , á menos que por casos urgen
tes el Presidente considerase justo 
prorogarla.

Art. 21. El Presidente, que lo 
será el de la Junta de gobierno, si no 
asistiera como tal el Comisario régio, 
abrirá la sesión; y el Secretario leerá 
la lista de todos los accionistas que 
hayan obtenido la credencial de asis
tencia, el acta de la sesión anterior, 
y los demas documentos que tengan 
relación con el asunto que motiva 

1 la Junta.
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óó4
Art. 22. Ni) iwdra ser Interrum

pida la deliberación sobre el valor y 
estado de las operaciones verificadas 
^ el Banco, y propuestas que haga 
B^unta-de gobierno: cuando alguna 
Mesías fuese desechada, se proce- 
^bá á discúiir desde luego las pro- 
pó^iciones que en su reenupiazo se hi
ciesen, debiendo ser suscritas, cuando 
menos, por 10 accionistas con voto.

Art. 23. Los accionistas con de
recho á votar, podrán deliberar sobre 
cada uno de los puntos que se some
tan ¿i discusión; pero solo podrán ha
blar tres en pro y tres en contra, sin 
contar los individuos de la Junta de 
gobierno y el Administrador, cuando 
como tales dén esplicacionespara acla
rar y fijar los puntos controvertidos.

Art. 24. No podré! discutirse nin
guna propuesta que tenga por objeto 
la modificación ó alteración de los Es
tatutos ó de este Reglamento, sin que 
se anuncie de una á otra Junta ge
neral.

Art, 25. Siempre 'que los accio
nistas quieran usar del derecho que 
les concede el art. 18 (te los Estatu
tos, acudirán por escrito ;í la Junta 
de gobierno, expresando el asunto 
que desean someter á la deliberación 
de la Junta general.

Art. 26. No se tratará en las Jun
tas extraordinarias de otro asunto ó 
asuntos que aquel ó aquellos para que 
se hubiesen convocado.

Art. 27. Si por considerarlo con
veniente admitiese el Presidente nue
vas proposiciones, se aplazará su dis
cusión por la Junta siguiente, á nmnos 
que circunstancias apremiantes exi
giesen , ajuicio de la Junta de gobier
no, que la general se ocupe de ellas 
en la misma sesión.

Art. 28. En toda Junta general 
tendrá el Secretario de fnanifiesto el 
libro original de actas de sesiones.

CAPITULO III.

De la junta de gobierno.

Art. 29. Los derechos, facultades 
y obligaciones de la Junta de gobier
no quedan establecidos en los armen
ios 19, 20, 21, 22, 23, 25, 27 y 28 
de los Estatutos.

Art. 50. Para ser individuo de la 
Junta de gobierno, ademas de la po
sesión de 23 acciones que exige el 
articulo 22 de los Estatutos, es in
dispensable estar domiciliado en Va
lladolid y tener la edad de 25 años 
cumplidos, ó la que puedan en lo su
cesivo marcar las leyes para contratar 
y obligarse.

Art. 31. No podrán pertenecer á 
la Junta de gobierno á un mismo 
tiempo aquellos en quienes concurran 
la circunstancia de ser socios colecti
vos ó comanditarios, ó que se hallen 
relacionados entre, si con vínculos de 
padre, hijo, hermano, yerno, nielo 
ó cuñado.

Art. 52. Él cargo de individuo de 
la Junta de gobierno es incompatible 
(fóñ el de Administrador ú otro em
pleo del Banco. Si alguno resultare 
nombrado para los dos cargos, opta

rá por uno de ellos en el plazo de cua
tro dias.

Art. 33. Ei cargo de individuo de 
la Julfei de gobierno es personal y no 
pueiSe délegarsc. Para votar es indis
pensable b^sísteneia.

Art. 34. /Al individuo á quien por 
tinnio corresponda la Presidencia de 
la Junta de gobierno, corresponde 
tambien convocaría, siempre con 
anuencia del Comisario regio. Para 
formar acuerdo se necesita en las Jun
tas semanales la mitad más uno de 
los individuos y en las demas las dos 
terceras partes.

Art. 35. Siempre que algún in
dividuo de la Junta de gobierno no 
pudiese concurrir á la sesión, deberá 
avisarlo por escrito antes de la hora 
señalada; y si no lo hiciese se le des
contarán cada vez 50 rs. de la parte 
que le correspondiese del tanto por 
ciento de beneficios.

Art. 36. EI que falte sin causa 
reconocida de enfermedad ó ausencia 
á seis Juntas seguidas, se entenderá 
que ha renunciado el cargo, y hacién
dosele saber su cesación se avisará 
al suplente.

Art, 37. Cuando se hubiesen con
cluido los suplentes y faltasen tres 
individuos de la Junta de gobierno, se 
convocará JunLa general extraordina
ria para llenar las vacantes.

Art. 58. Las votaciones se harán 
por mayoría absoluto, y en caso de 
empate el Presidente tiene voto de
cisivo. Serfí permitido salvar el vOto 
y razonarle por escrito del que se 
hará mención en el acta.

Art. 59. Las actas de la Junta de 
gobierno se firmarán por los asisten
tes y el Secretario.

Art. 40. La Junta de gobierno:
Fijará el tipo de valor á que ha

yan de ser considerados los efectos 
de la Deuda pública, para servir de 
garantía de préstamos;

Fijará igualmente el tanto que 
deba cargarse por cobranzas que fue
ra de cuenta se cometan al Banco;

Redactará cada semestre una me
moria que deberá imprimirse y com
prender la historia de las operaciones 
hechas por el establecimiento duran
te ei mismo, espresando lo que re
sulte de los libros y manifestando en 
consecuencia los dividendos éí que 
haya lugar; la cantidad destinada al 
fondo de reserva, y los demas que 
juzgue conveniente al fomento del 
Banco;

Nombrará los corresponsales del 
Banco en todos los puntos del Reino 
y del extranjero en donde se concep
túen necesarios;

Resolverá cualquiera duda que se 
suscite sobre la aplicación de este 
Reglamento, y acordará las reglas 
que deberán observarse en los casos 
no previstos por él.

interviene los arqueos semanales.
Art. 41, Siempre que se trate de 

asuntos en que tenga interes alguno 
de los presentes en la Junta de go
bierno ó sus socios en compañía co
lectiva, ó hi de su padre, suegro, 
abuelo, nieto, yerno, hermano ó cu- 

j fiado, se retirará de la sala ínterin se 
delibere sobre ellos.

Art. 42, Si en algún caso se re
clamase la votación secreta, se veri
ficará así por medio de bolas de dife
rentes colores ó por papeletas.

Art. 43. Al fin de cada sesión, se 
leerá por el Secretario la minuté! del 
acta que rubricaré! el Presidente, y 
el Secretario formará por ella la que 
ha de estenderse en un libro especial.

Art. 44. Si algún individuo de la 
Junta de gobierno llegase é! quebrar , è 
tan solo «! hacer suspensión de pago, 
será inmediatamente relevado de su 
cargo, y se llamará al suplente que le 
corresponda.

Arl. 45. Los individuos de la Jun
ta de gobierno estarán obligados á 
guardar el mayor secreto en todas las 
operaciones dei Banco que interesen 
á tercero.

CAPITULO IV.

De la Dirección.

Art. 46. La Dirección se reunirá 
los lúnes, miércoles y sábados en el 
edificio del Banco, y si alguno de ellos 
fuese feriado, la reunion será en el 
dia inmediato: su nombramiento, de
rechos, facultades y obligaciones que
dan fijados en los artículos 20, 21, 
24, 25, 26, 27, 28, 29, 50 y 54 de 
los Estatutos.

Art. 47. Los tres Directores al
ternarán mensualmenle en la vigilan
cia de las operaciones del Banco, ba
jo el nombre de Director de ser- 
vicio, y en las ausencias y enferme
dades se sustituirán reciprocamente.

Art. 48. El Director de servicio:
Asistirá diariamente á las oficinas 

del Banco;
Celaré! el exacto cumplimiento de . 

las disposiciones de la Junta de Go
bierno, y avisará é! esta de cuantas 
faltas observe;

Recibirá, por medio del Adminis
trador, las proposiciones de negocios 
fuera de curso corriente, y las tras
mitirá á la Dirección:

Vigilaré! las oficinas y el órdeh 
general de los trabajos;

Se asegurará de la marcha cor
riente de toda la contabilidad;

Se hará entregar diariamente una 
nota del arqueo de la caja diaria fir
mada por el Cajero y el Adminis
trador.

Corresponde ademas al Director 
de servicio tener una de las cuatro 
llave.s de la caja general.

Art. 49. Todos los empleados del 
Banco estarán bajo la autoridad del 
Director de servicio.

Art. 50. La Dirección del Banco, 
de acuerdo con la Junta , practicará 
cerca del Gobierno, por conducto del 
Comisario régio, las gestiones nece
sarias p.ira remover cualquier obstá
culo que se oponga á la prosperidad 
del mismo.

Art. 51. La Dirección estenderá 
sus resoluciones por escrito, y rubri
cadas por lodos sus individuos pasa
ran al Administrador para su ejecu
ción.

Art. 52. La Dirección recibirá, 

por medio del Administrador, los 
efectos presentados al descuento, y 
señalarán los admitidos por medio de 
un timbre que tendré! al docto.

GATÍTULO V.

Del "^Oomis^rio régio.

Art 55. EI Comisario régio es el 
Jefe superior del Banco, y represen
tante del Estado para inspeccionar to
das las operaciones del establecimien
to y velar por la fiel observancia de 
los Estatutos y Reglamentos, leyes, 
decretos y demas disposiciones que se 
hayan espedido ó se espidan paré! el 
gobierno del Banco.

Arl. 54. Corresponde al Comisa
rio rejo ;

Inspeccionar la confección de los 
billetes que se emitan en la cantidad 
que esté! prefijada al Banco y aulori- 
zarlos con su firma, llevando un re
gistro por números y séries de los que 
suscrUja ;

Acordar con la Junta de gobierno 
la cantidad de billetes que haya de 
pasar á la caja para su circulación, y 
la que ha de reservarse en la ca^a de 
1res llaves, de bis cuales estará una 
en su poder, otra en el del Director 
de servicio, y otra ey el del Secreta
rio. En esta caja se custodiará un re
gistro especial, en el que se anotarán 
la salidas de billetes y objeto para 
que se destinan los inutilizados que 
se recojan y cuanto conduzca á dar á 
conocer el movimiento de estos valo
res: los tres claveros firmarán los 
asientos de cada operación;

Resolver, á propuesta de la Junta 
de gobierno, la convocación de Jun
tas generales extraordinarias, y pre
sidir estas, las ordinarias y de gobier
no, autorizando con su firma unas y 
otras en el libro de actas;

Hacer que se cumplan los acuer
dos y suspender su ejecución siempre 
que no estén conforinos con las leyes, 
Estatutos y Reglamentos, procuran
do que se reformen ó anulen, y dando 
parle al Gobierno de sus gestiones 
para su resolución;

Asistir á los arqueos semanales y 
semestrales.para comprobar las exis
tencias efectivas en metálico, billetes 
y efectos de las cajas, dando cuenta 
mensualmente al Gobierno de la si
tuación dei Banco y del orden admi
nistrativo;

Examinar detenidamente la me
moria y balance que la Junta de go
bierno debe presentar á la general de 
accionistas, autorizando ámbos docu
mentos, si los hallase conformes con 
los libros;

Cuidar especialmente del estado 
de la cartera á fin de cercíorarse do 
los valores de realización inmediata, 
exaclitqd en los plazos que se fijan 
en el Reglamente, y certeza y efecti
vidad de las garantías;

Firmar las exposiciones que la 
Junta de gobierno eleve al Gobierno 
supremo, y llevar con el misino la 
correspondencia en todo lo concer
niente al Banco.

.krt. 55. Siempre que el Comisa
rio régio se presente en el Banco á
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ccrciorarse de la existencia de los 
fondos en caja ó de la emisión de 
billetes, le acompañarán e! Adminis
trador y el Secretario prora que en el 
acto reciba todas las noticias que pue
dan conducir á su objeto. Del resulta
do de este examen, se estenderá un 
acta que autorizará ei Secretario, 
quien dará certificado de la misma al 
Comisario régie.

CAPÍTULO VI.

Del Adminislrador,

Art. 50. Las obligaciones y facul
tades del Administrador quedan lija
das en los artículos 52, 35 y 54 de los 
Estatutos. El Adminislrador es el Jefe 
inmediato del establecimiento, y co
mo tal atenderá al desjiaclio de todos 
los negocios corrientes del mismo, 
con arreglo á los acuerdos de la Jun
ta de gobierno y comisiones.

Art. 57. El Administrador pre
sentará á la aprobación de la Direc
ción el Reglamento de Ülicinas.

Tendrá otra de las cuatro llaves 
de la Caja general.

Presentará mensualmente á la Di
rección un estado de todas las opera
ciones con espresion de les descuen
tos que se hayan practicado, de las 
pérdidas sufridas, de los billetes en 
circulación y de las existencias en las 
Cajas, con las demás observaciones 
necesarias para poder formar exacta 
idea de la marcha del Banco, y acor
dar lo necesario á su mayor prospe
ridad.

Art. 58. El Administrador no po
drá poner la aceptación en ninguna 
clase de documentos.

Art. 59. El Administrador forma
rá un presupuesto de todos los gas
tos del establecimiento, y lo somete
rá á la aprobación de la Comisión ad
ministrai ¡va.

Art. GO. El Adminislrador es res
ponsable de todas las operaciones que 
practicase contra lo prescripto en los 
Estatutos y Reglamento ó disposicio
nes de la comisión administrativa.

Art. 61. El Adminislrador guar
dará el mayor secreto en todas las- 
operaciones del Banco que interesen 
á tercero, y hará saber á los emplea
dos que se hallan en igual deber.

Art. G2. El Administrador vigila
rá la contabilidad ; se cerciorará de la 
exactitud de los libros; firmará los 
contratos; llevará la correspondencia, 
y suspenderá, en caso necesario, á 
los empleados, «lando parle inmedia- 
tamente á la comisión administrativa.

Art. 65. El Administrador, en 
los casos de enfermedad ó ausencia 
precisa, deberá nombrar persona idó
nea que le sustituya á satisfacción de 
la Comisión administrativa, y bajo la 
responsabilidad del mismo adminis
trador.

Art. 64. EI sueldo del Adminis
trador le lijará la junta general de 
accionistas.

CAPITULO VlI.

De las o/icinas.

Art. 65. Los trabajos del Banco 
se distribuirán en 1res secciones.

Secretaría y Archivo, Interven
ción, y Caja, que se regirán por el 
Reglamento «pie ha de foriháT el Ad- 
ministrador según el art. 57 de este.

Art. 66. Los sueldos del Secreta
rio, Cajero, Tenedor de libros y de
más empleados, se fijarán por la Junta 
de gobierno, como también las reglas 
á que deberán sujo tarso para enlazar 
su interés con el m y or desempeño 
y seguridad del Banco.

AiT. 67, El Secretario llevará los 
libros de registros de accionéis y trans
ferencias, los de actas y demas que 
convengan para el mejor orden de 
los negocios del Banco.

Art. 68. La contabilidad estará 
montada de manera que queden ano
tados al dia , y pasados al libro mayor, 
todos los asientos de las operaciones.

Art. 69, No podrá hacerse cobro 
ni pago alguno sin que antes se haya 
tomado la debida razón en Tene
duría.

Art. 70. La caja se dividirá en 
general y diaria.

Art. 71. La caja general tendrá 
cuatro llaves que guardarán el Direc
tor de servicio, el Administrador, el 
Cajero y el Interventor.

Art. 72. La caja diaria se dividirá 
en caja de cobros y pagos y caja de 
efectos descontados.

Art. 75. La caja de cobros y pagos 
tendrá una sola llave que guardará 
el Cajero, quien será responsable de 
todos los valores que ingresen en ella.

Art. 74. La caja de efectos reci
bidos por el Banco tendrá dos llaves, 
de las que guardará una el Adminis
lrador y otra el Cajero: ambos res
ponderán de los documentos que in
gresen en ella, y no podrán estraer- 
los antes de su vencimiento.

Arl. 75. El Cajero deberá prestar 
una fianza á satisfacción de la Junta 
de gobierno equivalente á la respon
sabilidad de su cargo.

Arl. 76. Los libros de contabilidad 
del Banco, á ma.s de las formalidades 
que prescribe el Código de Comercio, 
deberán estar rubricados en todos 
sus fólios por un Director ó por un 
individuo de la Junta de gobierno.

CAPITULO VIII.

De IbS billetes.

Art. 77. La Junta de gobierno, 
conforme á lo prevenido en los artí
culos 12 y 20 de los Estatutos, de 
crelará la emisión de billetes y fijará 
las séries y cantidades que deban po. 
nerse en circulación.

Ast. 78. Los billetes deberán líe. 
var la firma del Comisario regio, del 
Director de servicio, del Administra
dor y del Cajero, y tendrán ademas 
la rúbrica del Secretario y del Tenedor 
de libros; su fabricación se hará con 
todas Ias garantías y contraseñas ne
cesarias á evitar ó precaver su falsi
ficación.

Art. 79. Todos los billetes estarán 
numerados y tendrán una mátriz, 
cortándose por la orla como respecto 
de las acciones previene el art, 2.° 
de este Reglamento.

Art. 80. Todas las omisiones de 
1 billetes constarán en un libro espe

cial á cargo del Secretario, en el que 
so especificará su número, clase, 
cantidad y fecha de la emisión, fir- 
mando los asientos el Director de 
servicio, el Administrador y el Secre
tario.

Tambien se llevará cuenta y razón 
de lodo el papel que se reciba para 
Ia emisión de billetiis, de su empleo 
y del que se inutilice por defectuoso; 
la inutilización deberá siiyripre tener 
lugar en presencia de la Dirección y 
del Administrador.

Art. 81. Confeccionados los bille
tes se harán los asientos correspon
dientes en Teneduría , y pasarán á la 
caja destinada al efecto con cargo 
como efectivo para la circulación.

Art. 82. Los billetes del Banco 
serán pagados integramente á la vista 
en las horas que se designarán.

Art. 85. La Dirección propondrá 
á la Junta de gobierno las medidas 
necesarias para que puedan tener lu. 
gar con exactitud la comprobación de 
la legitimidad de los billetes.

Art. 84, Los utensilios y efectos 
que sirvan para la fabricación de los 
billetes, se conservarán en una caja 
de hierro con tres llaves diferentes 
que tendrán el Comisario régio, el Di
rector de servicio y el Administrador.

CAPITULO IX.

De las operaciones del Banco.

Art. 85. El Banco admitirá á des
cuento las letras y demas efectos ne
gociables, que no pasen de 90 dias, 
hasta donde lo permitan los fondos, 
y á los plazos que para ello señalará 
la Junta de gobierno, teniendo en 
cuenta las prescripciones de la ley: 
el Raneo es libre para desechar los 
valores que no le convengan sin es- 
presar la causa.

Arl. 86. El Administrador del Ban, 
co no podrá presentar al descuento 
valor alguno que le corresponda ó en 
el que aparezca su firma.

Art. 87. El descuento se hará por 
centenas de reales vellón, contando 
como una centena el pico que resul
tase de los efectos de igual vencí, 
miento, presentados por una sola 
persona ó razón social.

Art. 88. Quedan fijados para dias 
de descuentos todos los lúnes, miér
coles y sábados, y si alguno de estos 
fuere feriado, so aplazará para el si
guiente.

Art. 89. La Junta do gobierno, 
con arreglo á lo que previene el artí
culo 20 de los Estatutos, formará la 
lista de todas las firmas admitidas al 
descuento, con espresion, íio solo del 
crédito que se señalo á cada una de 
ellas, sino tambien de si están ó no 
en el caso de ño necesitar mas que 
otra firma para la admisión de los 
efectos que se presenten : sobre el 
contenido de esta lista se guardará el 
mayor secreto, custodiándose bajo 
llave en Secretaria, donde estará 
tambien la cartera del Banco con 1res 
llaves, que custodiarán el Director, 
el Secretario y el interventor.

Art, 90. A ninguna firiñá podrá 
concederse mas crédito que el de ¡ 
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'100,000 pesos fuertes por obligacio
nes directas é indirectas.

Art. 91. La lista de las firmas ad
mitidas á descuento será revisada 
monsualmenle ó siempre que los in
tereses del Banco lo aconsejen, y se 
harán en ella todas las variaciones 
que estime oportunas la Junta de go
bierno.

Art. 92. Las personas á quienes 
se admita á descuento por primera 
vez los efectos que presenten con este 
objeto, deberán poner su firma social 
ó individual en un libro que el Banco 
tendrá ó este fin. Los apoderados de
berán presentar ademas copia auten
tica del poder que los autorice.

Art. 95, La persona ó Sociedad 
que, no hallándose comprendida en 
la lista de descuentos, pudiese ingre
sar en ella y lo solicitare, presentará 
nota por escrito al Administrador in- 
dbeando;

Los nombres y apellidos del de
mandantes demandantes, su domi
cilio y profesión;

Si son comerciantes ó fabricantes, 
la fecha de su establecimiento y ob
jeto de su tráfico ó industria;

Si tiene Sociedad, su razón social, 
nombres y firmas de los asociados ó 
de los firmantes por la Sociedad.

Art. 94. La solicitud deberá estar 
apoyada por dos personas de las ad
mitidas à descuento, las que certifi
carán conocer al Ínteres-ado ó intere
sados como comerciante ó fabricante 
de responsabilidad y solvencia notoria.

Art. 95. A falta de alguna de las 
firmas que para los descuentos exi
gen losEstatutos, podrá acompañarse 
un traspaso á favor del Banco de efec
tos negociables, calculados al curso 
corriente de la plaza. Si fuere protes
tado un valor garantido en esta for
ma, se notificará al interesado, y si 
no hiciese el reintegro inmediatamen
te, se procederá íi la venta por medio 
de Corredor de los efectos transferidos 
hasta quedar cubierto el Banco, sin 
susjienderse en el ínterin los proce- 
dimiezitos contra las otras garantías.

Arl. 96. Cuando se presénton al 
descuento efectos con firmas no com
prendidas hasta la fecha en la lista es- 
presada, y mereciesen entera con
fianza á juicio de la Dirección, podrá 
esta admitirías bajo su responsabili
dad hasta que la Junia de gobierno, á 
la que dará cuenta, lo apruebe.

Art. 97. Podrá suplirse una firma 
por medio de aval estendido en tér
minos generales, dado por otra firma 
de las admitidas á descuento, suje- 
lámlose su formalización á lo preve
nido en los artículos 476 y 478 del Có
digo de Comercio.

Ari. 98, Cuando una persona des
conocida acuda al Banco para que le 
sean descontados efectos de comer
cio, deberá hacerlos presentar por un 
Corredor de cambios ó justificar la 
identidad de las firmas.

Art. 99, El Banco no descuenta:
1.® Efectos que no se hallen re

vestidos de todas las formalidades que 
las leyes prescriben.

2,° Los que deriven de un comer
cio prohibido ó de operaciones con
trarias á la seguridad del Estado.
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5 .“ Los efecí-os llamados de cir

culación eslendidos por mutuo con
venio de los firmantes sin causa nt 
valor real.

4 .® Los que tengan algún defecto 
por el que no se transfiera legítima- 
mente la propiedad.

Y 5." Los efectos.perjudicados.
Art. 100. La Junta de gobierno 

fijará el tipo del descuento , haciendo 
que se publique en el Boletín de la 
provincia.

Art. 101. Los efectos que se pre
senten al descuento, deberán ser en
tregados la víspera, ó cuando menos 
ántes de las diez de là mañana de los 
dias señalados para esta operación: 
pasada dicha hora no serán admitidos.

Art. 102. Los efectos presentados 
al descuento deberán ir acompañados 
de una carpeta que contenga :

1 .® La fecha de là presentación.
2 .® Elnombre, apellido, profesión 

y domicilio de la persona ó sociedad 
que solicite el descuento.

5 .° El valor de cada efecto redu
cido á reales vellón.

4 .° El nombre de los deudores, 
ya como aceptantes de las letras ó 
como firmantes de los pagarés.

5 .” El nombre del librador en las 
letras y en los pagarés, el nombre de 
la persona ó sociedad ú cuya órden 
se hayan estendido.

6 .” El domicilio de los deudo
res, si no estuviese espresado endos 
efectos.

7 .® La suma total de los efectos 
presentados, estendida en letra ántes 
de la firma de la persona ó sociedad 
que solicite el descuento.

Art. 103. Cuando los efectosvayan 
acompañados de un traspaso de otros 
efectos negociables, se comprende
rán los números, cantidades, calida- 
dades y precios, ántes de la firma de 
la persona ó sociedad que solicite el 
descuento.

Art. 104. Se devolverán en el acto 
. las carpetas y efectos que se presen

ten al descuento y no estén confor
mes á lo prevenido en las bases an
teriores. .

Art. 105. Los endosos de los efec
tos admitidos á descuento se ,esten- 
derán á la órden del Banco de Valla
dolid por valor recibido del mismo.

Art. lOG. El Administrador del 
Banco está obligado á hácer uso del 
derecho que compete al Estableci
miento si llegase el caso previsto en 
el art. 465 del Código de Comercio.

Art. 107. Cuando los efectos re
cibidos en garantía sufran alguna re
ducción en su valor, el Banco podrá 
disponer la venta de los niismos si al 
tercer dia de haber requerido por 
escrito al dueño no se presentase á 
completar la garantía, y al dia siguien. 
te al del vencimiento del pagaré si 
no le hubiese satisfecho.

A estas ventas se procederá sin 
necesidad de providencia judicial, con 
intervención de corredor de número, 
ó por otro medio oficial que pueda 
eslablecerse para la de los valores de 
que se trata, entregando el remanen
te, si lo hubiere, á los interesados, 

deducidos gastos ó exigiendo de les 
mismos el déficit que resultase.

Art. 108. De las cantidades dadas 
por el Banco en anticipos, suscribirán 
los tomadores, bajo su sola firma, pa
garés estendidos en la forma que pre
viene el art. 563 del Código de Co
mercio. El Banco á su vez entregará 
recibo de los efectos, metales ó docu- 
que haya recibido por prenda deí 
préstamo,

fSe continuará^

VNCXCIOS OFICIALES.

Universidad literaria de Valladolid.

El limo. Sr. Director general de 
Distracción pública, con fecha 19 del 
corriente , me remite el siguiente 
anuncio. -

«Por fallecimiento de D. Pedro Lo
sada y Rodriguez, ha quedado vacan
te en la Universidad de Santiago la 
cátedra de Literatura latina de la Fa
cultad de Filosofía, la cual ha de 
proveerse por oposición, en cumpli
miento del art. 115 del plan de estu
dios. Los ejercicios-se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
Título 2.°, Sección 5.^ del Reglamen
to dé 10 de Setiembre de 1852.

Para ser admitido ala oposición se 
necesita:

1 .® Ser Español. ■
2 .® Haber cumplido 24 años.
3 .® Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .® Ser licenciado en la Sección 

de Literatura.
Los aspirantes presentarán en es

ta Dirección sus solicitudes documen
tadas en el término de dos meses 
contados desdé la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

T se anuncia en los Boletines oficia
les del DistrUo, y Estrados de la Uni
versidad pura su publicidad. Valla
dolid 30 de Mayo de U¿b7.=El Rec
tor, Manuel de la Cuesta..

Doña Joaquina Calvo, D. Leonardo 
Escobar, Doña Vicenta Prat, D. Ata
nasio Alonso y D. Juan Jove, á quie
nes pertenecían diferentes alhajas em
peñadas en la Agencia de préstamos 
de D. Hipólito Enderiz, y que fueron 
robadas en el dia 50 de Marzo ante
rior ; para que en el término de nueve 
dias contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia, se presenten en este Juz
gado por la Escribanía de D. Juan Le
fort, á fin de hacerles saber cierta 
providencia acordada en la causa que 
se instruye en averiguación de los au
tores de dicho robo, bajo apercibi
miento de que en otro caso les para, 
rá el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Valladolid á 30 de Mayo de 1857- 
=José Sabatér. =Por su mandado, 

^Juan Lefort.

ANUNCIOS PAKTICÜLAKES.

Alcaidia ConstUucional de 
Cárpio..

Habiendo terminado el repartimien
to de la contribución territorial de 
esta villa y su agregado, para el pre
sente año, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la misma, por tér
mino de seis dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, dentro de 
los cuales podrán los interesados re
clamar de agravios, pues pasados no 
se admitirá ninguna. ,

Carpio 28 de Mayo de 1857.=An- 
gel Esteban.

PRONTUARIO MÉDICO

>1 Q;#Y.aTA^^ 
por el 11 r. D. B’ascual Pastor.

Esta obra contiene toda la parte le
gislativa vigente mas indispensable de 
la publicada hasta el dia. Esplica é in
terpreta los casos dudosos, y mani. 
fiesta los medios mas generales que 
se suelen emplear en las simulacio
nes de los defectos físicos. Es por lo 
tanto necesaria á los profesores que 
actúen en los rnconocimienlos, y muy 
útil á los interesados en las quintas, 
para evitar á unos protestaciones no 
racionales, y dar cierta seguridad á 
otros en lo que pueden esperar de 
sus exenciones legítimas.

Gomo la tirada que se ha hecho es 
numerosa , se vende al ínfimo precio 
de 4,rs. ejemplar en la imprenta de 
Manjarrés y Compañía, plazuela de 
las Angustias, núm, 3. Los pedidos 
de fuera de Valladolid se harón con 
carta franca, dirigida á D.-Pedro Man
jarrés, editor, ó al autor, calle de 
Orates, núm. 1, incluyendo en ella 
12 sellos de á 4 cuartos, y se remitirá 
franca por el correo. •

Don José Sabater, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Valla
dolid y su piartido.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á Doña Isabel González, D. Fran
cisco Garcia, D. xMartin Perez, Doña 
Petra Martin, Doña Patrocinia Lopez,

PLAZA DE TOROS
La Junta de Beneficencia de esta 

ciudad, ha dispuesto para la tarde 
del Jueves 11 de Junio de 1857 {Fies
ta del Corpus,) la 2.” corrida de To
ros y novillos- de la acreditada gana
dería de D. Fernando Gutierrez,

ÓRDEN DE LA FUNCION.

1 .® Dos novillos parchados y ca
peados por la cuadrilla del acreditado 
espada Manuel Caro.

2 .® Un toro capeado y banderilla- 
do por la cuadrilla, y muerto por el 
Espada Caro.

3 .® Un toro embolado, picado en 
caballitos de mimbre, y capeado por 
la cuadrilla.

4 .® Dos novillos embolados para

los aficionados, y el 1.® llevará entre 
las astas una bolsa con 100 rs.

Para las siguientes funciones se es
tán ensayando dos que se titulan 
D, Quijote y Sancho Panza, ó sea el 
llamado Estrado de Tordesillas, que 
ha sido tan celebrado y La Pala de 
Cabra ó sean las fraguas de Bulcano-

LA TUTELAR,
Compañía general Española de segu

ros mútiios sobre la vida, autori
zada por Real órden de 25 do 

Agosto de 1850, bajo la 
protección del Gobier

no de S. M.

Delegado Inspector del Gobierno de 
S. M. Don Francisco Dumont.

Fianza administrativa y depósitos en 
las cajas del Banco de España, rs. vn. 
92.000,000 de títulos del 5 por cien
to consolidado.

Capital suscrito en 1.® de Abril 
de 1857, rs. vn. 274.488,945 repre
sentados por 36^254 suscritores. Este 
capital se aumenta diariamente con 
nuevas adhesiones.

La Tutelar es una vasta asociación 
cuyos individuos economizan anual
mente una corta suma que emplean 
de una manera segura y lucrativa con 
el objeto de que sea repartida con el 
aumento fabuloso del interés com
puesto entre aquellos consocios que 
lleguen en vida á una época conven
cional en que por consiguiente nece
siten recursos para atender á las mil 
obligaciones que trae consigo la exis
tencia.

Es la compañía Española de su cla
se que cuenta con muy considerable 
diferencia con mayor número de aso
ciados, y mayor capital suscrito.

Es tambien la única cuya Adminis
tración está garantizada con una fian. 
za en efectivo metálico, que dá la ma
yor publicidad á sus actos por medio 
del Boletín trimestral que remite gra
tis á todos losasociados, redactado en 
términos que ellos mismos pueden 
practicar las comprobaciones mas 
exactas, y por el periódico que con el 
mismo titulo de la compañía, publica 
seis veces al mes, en el que dá cuen
ta de todas sus operaciones y resulta
do de las liquidaciones que ya han 
empezado este año y continuarán en 
todos los sucesivos el cual serán el 
mas satisfactorio y alhagüeño que 
puede esperarse.

En la Inspección de ésta provincia, 
calle de S: Blas núm. 4, á cargo de 
D. Mariano Villameriel, se facilitan gra. 
lis los prospectos y cuantas esplica- 
ciones necesiten los que gusten ins
cribirse en la compañía.

En el puesto del Baratillo que se 
halla á la esquina del fuerte de San 
Benito á cargo de Gabriel Sánchez, 
se venden 280 monturas para caba
llos con todos los pertrechos corres
pondientes, y otros varios efectos, á 
precios muy equitativos,

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm. 3.
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